
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 5 de mayo de 1997, por la que
se regulan las condiciones para solicitar la
participación en las actividades juveniles de
la Campaña General de Verano 1997.

La Consejería de Educación y Juventud, en el ejercicio de las
competencias en materia de animación y tiempo libre infantil y
juvenil que le son propias, dentro de las actividades previstas
en el Plan Integral de Juventud «Extremadura Joven» convoca
la Campaña General de Actividades Juveniles Verano 1997 que
se desarrollará durante los meses de julio y agosto, abarcando
las modalidades de campos nacionales e internacionales de tra-
bajo, cursos de idiomas, actividades formativas, intercambios
con otras Comunidades Autónomas y actividades de montaña
que, promoviendo la convivencia, amistad, solidaridad y espíritu
de cooperación entre participantes, les ofrezca la posibilidad de
iniciarse o profundizar en el conocimiento de determinadas ma-
terias, animándoles a disfrutar durante el tiempo libre de acti-
vidades deportivas, culturales, artísticas y recreativas.

Siendo objeto de regulación específica en otra Orden los cursos
de Idiomas Modernos, por sus especiales características, corres-
ponde en la presente la regulación del resto de los programas
previstos en la Campaña General de Actividades Juveniles Vera-
no 1997.

Por ello, a propuesta del Ilmo Sr. Director General de Juventud

DISPONGO

Artículo 1.–Convocatoria

La presente Orden regula la convocatoria pública para solicitar
la participación en los programas que se integran en la Cam-
paña General de Actividades Juveniles Verano 1997 recogidos
en el artículo 2.

Artículo 2.–Programas

Los programas a desarrollar serán los siguientes, con las caracterís-
ticas que se establecen:

CAMPOS DE TRABAJO EXTREMEÑOS

30 participantes de 18 a 30 años, excepto Garrovillas y Horcajo
(Hurdes), con 25 participantes

ACTIVIDAD N.º 1

Localidad: Mérida. 
Fechas: 1 - 21 de julio. 
Carácter: Internacional. 
Denominación: Emérita Augusta I.
Objetivo: Trabajo de campo en el yacimiento de Morerías y trabajo
de laboratorio con el material recuperado bajo la supervisión del
Director de la excavación. Fomento del espíritu solidario y coopera-
tivo a través de la convivencia diaria, las actividades y los talleres
complementarios.

ACTIVIDAD N.º 2

Localidad: Mérida.
Fechas: 22 julio - 11 de agosto.
Carácter: Internacional.
Denominación: Emérita Augusta I.
Objetivo: Trabajo de campo en el yacimiento de Morerías y trabajo
de laboratorio con el material recuperado bajo la supervisión y di-
rección del Director de la excavación. Fomento del espíritu solida-
rio y cooperativo a través de la convivencia diaria, las actividades
y los talleres complementarios.

ACTIVIDAD N.º 3

Localidad: Villarreal de San Carlos.
Fechas: 1 - 21 de julio.
Carácter: Internacional.
Denominación: Monfragüe I.
Objetivo: Estudio del medio con descripción y valoración ecológica,
así como labores de conservación y señalización. Fomento del espí-
ritu solidario y cooperativo a través de la convivencia diaria, las
actividades y los talleres complementarios.

ACTIVIDAD N.º 4

Localidad: Hervás.
Fechas: 1 - 21 de julio.
Carácter: Internacional.
Denominación: Río Ambroz I.
Objetivo: Estudio del medio con descripción y valoración ecológica,
así como labores de conservación y señalización. Fomento del espí-
ritu solidario y cooperativo a través de la convivencia diaria, las
actividades y los talleres complementarios.

ACTIVIDAD N.º 5

Localidad: Hervás.
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Fechas: 22 de julio - 11 de agosto.
Carácter: Nacional.
Denominación: Río Ambroz II.
Objetivo: Estudio del medio urbano y natural con descripción y
valoración ecológica, así como labores de conservación y señali-
zación. Fomento del espíritu solidario y cooperativo a través de
la convivencia diaria, las actividades y los talleres complemen-
tarios. 

ACTIVIDAD N.º 6

Localidad: Hoyos.
Fechas: 1- 21 de julio.
Carácter: Internacional.
Denominación: Sierra de Gata I.
Objetivo: Estudio del medio urbano y natural con descripción y va-
loración ecológica, así como labores de conservación y señalización.
Fomento del espíritu solidario y cooperativo a través de la convi-
vencia diaria, las actividades y los talleres complementarios.

ACTIVIDAD N.º 7

Localidad: Hoyos. 
Fechas: 22 de julio - 11 de agosto.
Carácter: Nacional.
Denominación: Sierra de Gata II.
Objetivo: Estudio del medio urbano y natural con descripción y va-
loración ecológica, así como labores de conservación y señalización.
Fomento del espíritu solidario y cooperativo a través de la convi-
vencia diaria, las actividades y los talleres complementarios.

ACTIVIDAD N.º 8

Localidad: Cabeza la Vaca.
Fechas: 1-21 de julio.
Carácter: Nacional.
Denominación: Cabeza la Vaca.
Objetivo: Estudio del medio urbano y natural con descripción y va-
loración ecológica, así como labores de conservación y señalización.
Fomento del espíritu solidario y cooperativo a través de la convi-
vencia diaria, las actividades y los talleres complementarios.

ACTIVIDAD N.º 9

Localidad: Coria.
Fechas: 1- 21 de julio.
Carácter: Nacional.
Denominación: Coria I.

Objetivo: Realización del empedrado de una antigua calzada, así
como el estudio del medio natural con descripción y valoración
ecológica. Fomento del espíritu solidario y cooperativo a través de
la convivencia diaria, las actividades y los talleres complementarios.

ACTIVIDAD N.º 10

Localidad: Coria.
Fechas: 22 de julio - 11 de agosto.
Carácter: Nacional.
Denominación: Coria II.
Objetivo: Realización del empedrado de una antigua calzada, así
como el estudio del medio natural con descripción y valoración
ecológica. Fomento del espíritu solidario y cooperativo a través de
la convivencia diaria, las actividades y los talleres complementarios.

ACTIVIDAD N.º 11

Localidad: Monesterio.
Fechas: 1- 21 de julio.
Carácter: Internacional.
Denominación: Sierra de Aguafría I.
Objetivo: Labores de acompañamiento en la reconstrucción de un
albergue juvenil, así como el estudio del medio natural con des-
cripción y valoración ecológica. Fomento del espíritu solidario y
cooperativo a través de la convivencia diaria, las actividades y los
talleres complementarios.

ACTIVIDAD N.º 12

Localidad: Monesterio.
Fechas: 22 julio - 11 agosto.
Carácter: Nacional.
Denominación: Sierra de Aguafría II.
Objetivo: Labores de acompañamiento en la reconstrucción de un
albergue juvenil, así como el estudio del medio natural con des-
cripción y valoración ecológica. Fomento del espíritu solidario y
cooperativo a través de la convivencia diaria, las actividades y los
talleres complementarios.

ACTIVIDAD N.º 13

Localidad: Hornachos.
Fechas: 5 - 25 agosto.
Carácter: Internacional.
Denominación: Lusitania.
Objetivo: Mantenimiento de huerto ecológico y construcción de ins-
talaciones propias de la naturaleza en instalaciones de Adenex.
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ACTIVIDAD N.º 14

Localidad: Fregenal de la Sierra.
Fechas: 1- 21 de julio.
Carácter: Nacional.
Denominación: Fregenal I.
Objetivo: Realización de labores de acompañamiento en la recons-
trucción de un convento franciscano. Fomento del espíritu solidario
y cooperativo a través de la convivencia diaria, las actividades y
los talleres complementarios.

ACTIVIDAD N.º 15

Localidad: Orellana la Vieja.
Fechas: 1- 21 de julio.
Carácter: Nacional.
Denominación: Lacimurga.
Objetivo: Trabajos de recuperación en yacimiento arqueológico. 

ACTIVIDAD N.º 16

Localidad: Garrovillas.
Fechas: 1- 21 de julio.

Carácter: Internacional.
Denominación: Garrovillas.
Objetivo: Arqueología.

ACTIVIDAD N.º 17

Localidad: Valencia de Alcántara.
Fechas: 1- 21 de julio.
Carácter: Nacional.
Denominación: Valencia de Alcántara I.
Objetivo: Arqueología y medio ambiente.

ACTIVIDAD N.º 18

Localidad: Horcajo.
Fechas: 1 - 21 de julio.
Carácter: Internacional.
Denominación: Hurdes I.

Objetivo: Estudio del medio natural con descripción y valora-
ción ecológica. Fomento del espíritu solidario y cooperativo a
través de la convivencia diaria, las actividades y los talleres
complementarios.
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INTERCAMBIOS CON OTRAS COMUNIDADES AUTONOMAS

Localidad: Viveiro (Lugo).
Fechas: 17 - 31 julio.
Plazas: 25.
Edad: 15 - 17 años.
Modalidad: Actividades del mar (vela, tabla, esquí acuático).

Localidad: Ribadeo (Lugo).
Fechas: 17 - 31 julio.
Plazas: 25.
Edad: 15 - 17 años.
Modalidad: Encuentro con la naturaleza.

Localidad: Zarautz (Guipúzcoa).
Fechas: 2 - 16 julio.
Plazas: 20.
Edad: 14 -17 años.
Modalidad: Piragüismo, vela, BTT, tiro con arco. 

Localidad: Camaleño (Cantabria).
Fechas: 2 -16 años.
Plazas: 20.
Edad: 15 -17 años.
Modalidad: Aire libre, marchas de montaña por Picos de Europa,
charlas teórico-prácticas de naturaleza

Localidad: Llanes y Arriondas (Asturias).
Fechas: 1 - 15 de julio.
Plazas: 25.
Edad: 15 - 17 años.
Modalidad: Senderismo, piragüismo, actividades de playa.

Localidad: Calarreona (Murcia).
Fechas: 17 - 31 agosto.
Plazas: 20.
Edad: 14 - 17 años.
Modalidad: Medioambiental, descubrimiento del litoral marítimo y
terrestre con prácticas de buceo.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Denominación: Curso de monitores de ocio y tiempo libre.
Contenido: Curso de especialización de monitores: educación para la
salud, educación medioambiental, asociacionismo y voluntariado. 
Localidad: Baños de Montemayor.
Lugar: Residencia Juvenil Joaquín Sama.
Fechas: 1 - 30 de julio. 
Plazas y edad: 75 jóvenes de 18 - 30 años.

Denominación: Curso de animadores de calle. 
Contenido: Formación de monitores capacitados para desarrollar
programas de dinamización social.
Localidad: Baños de Montemayor.
Lugar: Residencia Juvenil Joaquín Sama.
Fechas: 1 - 15 de agosto. 
Plazas y edad: 75 jóvenes de 18 a 30 años.

Denominación: Taller de educación para la paz.
Contenido: Educación en valores como la paz, tolerancia y solidari-
dad. Conocimiento de técnicas y dinámicas para su puesta en
práctica. 
Localidad: Baños de Montemayor.
Lugar: Residencia Juvenil Joaquín Sama.
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Fechas: 18 - 30 agosto.
Plazas y edad: 75 jóvenes de 18 - 30 años.

Denominación: Taller de teatro. 
Contenido: Teatro como instrumento de expresión de inquietudes e
ideas, reflejo de actitudes y caracteres de un pueblo. Taller de in-
terpretación y otras actividades paralelas. 
Localidad: Alburquerque.
Lugar: Albergue Juvenil Castillo de la Luna.
Fechas: 1 - 15 de julio.
Plazas y edad: 50 jóvenes (20 destinadas a intercambio) de 14 a
17 años.

Denominación: Taller de teatro. 
Contenido: Teatro como instrumento de expresión de inquietudes e
ideas, reflejo de actitudes y caracteres de un pueblo. Taller de in-
terpretación y otras actividades paralelas.
Localidad: Alburquerque.
Lugar: Albergue Juvenil Castillo de la Luna.
Fechas: 16 - 30 julio.
Plazas y edad: 50 jóvenes (20 destinadas a intercambio) de 14 a
17 años.

Denominación: Taller de teatro. 
Contenido: Teatro como instrumento de expresión de inquietudes e
ideas, reflejo de actitudes y caracteres de un pueblo. Taller de in-
terpretación y otras actividades paralelas. 
Localidad: Alburquerque.
Lugar: Albergue Juvenil Castillo de Luna.
Fechas: 1 - 15 agosto.
Plazas y edad: 50 jóvenes (20 destinadas a intercambio) de 14 -
17 años.

Denominación: Taller de teatro. 
Contenido: Teatro como instrumento de expresión de inquietudes e
ideas, reflejo de actitudes y caracteres de un pueblo. Taller de in-
terpretación y otras actividades paralelas.
Localidad: Alburquerque.
Lugar: Albergue Juvenil Castillo de Luna.
Fechas: 16-30 agosto.
Plazas y edad: 50 jóvenes (20 destinadas a intercambio) de 14 a
17 años.

CAMPAMENTOS

Denominación: Campamento intergeneracional.
Localidad: Valencia de Alcántara.
Lugar: Residencia Juvenil Sta. María de Guadalupe.
Fechas: 1 - 15 julio.
Plazas y edad: 25 plazas de 18 - 25 años y 30 mayores de 60 años.

Objetivo: Romper el aislamiento generacional, luchar contra la mar-
ginación de las personas de edad. Enseñar a los jóvenes el valor
de la relación entre personas de edades distintas y descubrir las
aportaciones que pueden hacer las personas mayores. 

Denominación: Curso de iniciación a la escalada.
Localidad: Valencia de Alcántara.
Fechas: 16 - 22 julio.
Plazas y edad: 20 plazas de 14 - 17 años.
Alojamiento: Albergue Juvenil Sta. María de Guadalupe (Valencia de
Alcántara).
Objetivo: Iniciación a la escalada y montañismo, fomento del espíri-
tu solidario y cooperativo a través de la convivencia diaria, activi-
dades y talleres complementarios.

Denominación: Curso de iniciación a la escalada.
Localidad: Valencia de Alcántara.
Fechas: 24 - 30 julio.
Plazas y edad: 20 plazas de 14 - 17 años.
Alojamiento: Albergue Juvenil Sta. María de Guadalupe (Valencia de
Alcántara).
Objetivo: Iniciación a la escalada y montañismo, fomento del espiri-
tu solidario y cooperativo a través de la convivencia diaria, activi-
dades y talleres complementarios.

CURSOS DE INGLES
CURSO N.º 1

Lugar: Residencia Muñoz Torrero (Cáceres).
Fecha: 9 - 30 de julio.
Edad: 11 a 14 y 15 a 17 años.
Plazas: 200.
Objetivo: Recibir conocimientos de idiomas modernos de forma di-
ferente y divertida. Descubrir y valorar la importancia de las rela-
ciones interpersonales, participando de modo activo en las activi-
dades, desarrollando la creatividad y la originalidad.

CURSO N.º 2

Lugar: Residencia Muñoz Torrero (Cáceres).
Fecha: 8 - 29 de agosto.
Edad: 14 a 17 y 18 a 23 años.
Plazas: 200
Objetivo: Recibir conocimientos de idiomas modernos de forma di-
ferente y divertida. Descubrir y valorar la importancia de las rela-
ciones interpersonales, participando de modo activo en las activi-
dades, desarrollando la creatividad y la originalidad.

CURSO N.º 3

Lugar: Hervás.
Fecha: 7 - 28 de julio.
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Edad: 11- 15 años.
Plazas: 60.
Objetivo: Recibir conocimientos de idiomas modernos de forma di-
ferente y divertida. Descubrir y valorar la importancia de las rela-
ciones interpersonales, participando de modo activo en las activi-
dades, desarrollando la creatividad y la originalidad.

CURSO N.º 4

Lugar: Hervás.
Fecha: 1 - 21 de agosto.
Edad: 11 - 15 años.
Plazas: 60.
Objetivo: Recibir conocimientos de idiomas modernos de forma di-
ferente y divertida. Descubrir y valorar la importancia de las rela-
ciones interpersonales, participando de modo activo en las activi-
dades, desarrollando la creatividad y la originalidad.

Artículo 3.–Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarios aquéllos que cursen estudios y/o tengan
vecindad administrativa en Extremadura; además quienes ostenten
la condición de extremeños conforme a la Ley de Extremeñidad.

2. En caso de que no se cubra la totalidad de las plazas oferta-
das, podrán ser igualmente beneficiarios aquellos niños/as y jóve-
nes que no cursen estudios o que lo hagan fuera de Extremadura,
al amparo del Plan de Intercambios Juveniles y del Plan de Volun-
tarios Internacionales.

3. Ningún solicitante podrá participar en más de una actividad.

Artículo 4.–Solicitantes

Podrán solicitarlos los beneficiarios a que se refiere el artículo ante-
rior o, en el caso de ser menores de edad, sus representantes legales.

Artículo 5.–Solicitudes, documentación y subsanación de errores

1. Las solicitudes, con la documentación que se señala en el apar-
tado 2 de este artículo, se formalizarán, una por cada Actividad a
la que se pretenda acceder, según los modelos que aparecen en el
Anexo I de esta Orden para los campos de trabajo, y según el
modelo del Anexo II para el resto de las actividades. Los impresos
serán facilitados por la Consejería de Educación y Juventud en pa-
pel autocopiativo, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Juventud de la Junta de Extremadura, y se presentarán en la sede
de la Consejería de Educación y Juventud (C/ Sta. Julia, 5, de Méri-
da), en el registro de la Dirección General de Juventud (C/ Delga-
do Valencia, 6 - 2.ª planta) en las Secciones Territoriales de la
Consejería en Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y Cáceres (Plazuela de
Santiago, 1), así como en los Registros y Oficinas a que se refiere

el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (En adelante LRJAPPAC). 

2. Al impreso de solicitud se acompañará inexcusablemente, por ca-
da actividad que se solicite, la documentación siguiente:

A. Fotocopia compulsada del D.N.I. del solicitante.

B. Fotocopia compulsada del Libro de Familia del solicitante.

C. Fotocopia compulsada del documento que acredite, en su caso, la
situación de paro por tiempo superior a un año de los progenitores.

D. Sólo en caso de resultar beneficiario, deberá aportar certifica-
ción médica actualizada.

E. Fotocopia compulsada de la Declaración de Renta de las Perso-
nas Físicas correspondiente al último ejercicio económico en el ca-
so de los cursos de inglés, en el resto de activicades únicamente
cuando se solicite bonificación o exención total.

3. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación
que corresponda será de 20 días naturales a partir del siguiente a
la fecha de publicación de la presente orden.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAPPAC,
si la solicitud o la documentación aportada presentara algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
lo subsane, advirtiéndole que, en caso contrario, será archivada sin
más trámites

Artículo 6.–Selección de los beneficiarios

1. Por razones de tramitación ante el Servicio de Voluntarios Inter-
nacional INJUVE, las solicitudes para participar en los campos de
trabajos serán beneficiarias por el orden de fecha del registro de
entrada, y por cada una de las actividades acogidas.

2. Para el resto de las actividades, y en el caso de que las solici-
tudes fueran superiores a las plazas ofertadas, se realizará un sor-
teo público ordenando las solicitudes por orden alfabético y selec-
cionándolas a partir de una letra extraída aleatoriamente.

3.–Para la selección de los participantes en los cursos de inglés
se constituirá una Comisión de Selección cuya constitución y fun-
cionamiento se regirá según lo dispuesto en el Decreto 28/1996
de 19 de febrero, posteriormente modificado por el Decreto
33/1997 de 4 de marzo.

Dicha Comisión valorará las solicitudes en función del nivel de renta
«percápita» dentro de la unidad familiar, y en caso de igualdad ten-
drán preferencia aquéllos integrantes de familia cuya persona principal
se encuentre en situación de desempelo, atendiendo, en su caso, al
tiempo de permanencia en la misma; familias cuya persona principal
sea pensionista, huérfanos absolutos, hijos de padre o madre soltero,
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de cónyuge divorciado o separado legalmente o de hecho, cuya única
fuente de ingreso sea los alimentos devengados en sus respectivos ca-
sos y familias, en las que alguno de los miembros computables esté
afectado de minusvalía, legalmente calificada; si persiste el empate
mediante sorteo público.

4. Con las solicitudes que excedan del número de plazas se confec-
cionará una lista de espera siguiendo el mismo criterio de adjudi-
cación que el señalado en el apartado anterior.

5. La elección anterior será comunicada individualmente a los inte-
resados, con expresión de los recursos procedentes.

Artículo 7.–Precios Públicos

1. Recibida la comunicación a que se refiere el artículo anterior,
los beneficiarios deberán abonar en el plazo de 7 días los precios
públicos que correspondan, mediante el oportuno impreso de liqui-
dación, que será enviado junto a la comunicación de concesión del
curso. En este mismo plazo deberá acreditarse ante la Dirección
General de Juventud, la realización y efectividad de dicho ingreso.
En caso de incumplimiento de alguna de estas obligaciones se en-
tenderá que desiste de su solicitud.

2. Los precios públicos aplicables son:

a) Campos de trabajo en Extremadura: 9.000 ptas.
b) Intercambios con otras Comunidades Autónomas: 22.500 ptas.
c) Cursos de iniciación a la escalada: 10.500 ptas.
d) Campos de trabajo externos: 9.000 ptas.
  Excepto Baleares: 10.000 ptas.
e) Campamento intergeneracional: 22.500 ptas
f) Campamento medioambiental: 22.500 ptas.
g) Curso de especialización de monitores: 22.500 ptas.
h) Curso de animadores de calle: 11.250 ptas.
i) Taller de educación para la paz: 11.250 ptas.
j) Cursos de inglés: 31.500 ptas.
k) Taller de teatro:  22.500 ptas.

3. Los precios públicos incluyen todos los gastos de enseñanza, ali-
mentación, alojamiento, actividades culturales, actividades deportivas
y seguro de accidentes. En el caso de intercambios con otras Co-
munidades Autónomas incluye también el transporte de ida y vuel-
ta desde Mérida.

4. Podrá solicitarse bonificación o exención del precio público co-
rrespondiente a los ingresos de la Junta de Extremadura de acuer-
do con lo establecido en el Decreto 66/1994, de 17 de mayo, en
las siguientes circunstancias:

A. Reducción del 60%.–Será necesario acreditar ingresos familiares
brutos inferiores a:

–Familias con 3 o menos miembros: 3 veces el SMI fijado para
1997. 
–Familias con 4 miembros: 3,5 idem. 
–Familias con 5 miembros: 4 idem. 
–Familias con 6 miembros: 4,5 idem. 
–A partir del sexto miembro se aumentará la tabla con 300.000
pesetas por cada nuevo miembro computable

B. Reducción del 40%.–Será necesario acreditar ingresos familiares
brutos inferiores a:

–Familias con 3 ó menos miembros: 3,5 veces el SMI fijado para
1997.
–Familias con 4 miembros: 4 idem.
–Familias con 5 miembros: 4,5 idem.
–Familias con 6 miembros: 5 idem. 
–A partir del sexto miembro se aumentará la tabla con 300.000
pesetas por cada nuevo miembro computable.

C. Tendrán derecho a la exención del precio público quienes reu-
niendo los requisitos del apartado A de este punto sean hijos de
trabajadores por cuenta ajena en situación de paro por tiempo su-
perior a un año, previa acreditación al efecto.

5.–Los beneficiarios del campamento intergeneracional mayores de 65
años tendrán una reducción del 50% sobre el precio establecido.

6. Los titulares de un carnet joven tienen derecho a un descuento
del 10% de los precios públicos establecidos en el punto 2 de es-
te artículo

7. La reducción o exención de los precios públicos relativos a los
ingresos de la Junta de Extremadura se otorgarán como máximo
al 25 por 100 de los participantes y serán incompatibles con la
percepción de cualquier otra beca o ayuda por el mismo concepto,
siendo preferente a estos efectos el orden de registro de entrada
de la solicitud.

8.–La devolución del importe sólo procederá en caso de suspen-
sión de la actividad por parte de la Administración.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.–Se faculta al Director General de Juventud para dictar
cuantos actos estime necesarios para el desarrollo y ejecución de
la presente Orden.

Segunda.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 5 de mayo de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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